
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220070028000 Ejecutivo Edith Del Carmen 
Garcés Escobar

Wladislao Emilio Haduk 
Kuron

11/04/2023 Auto Decide - No Repone 
Decisión - Concede 
Apelación

05045310500220220054600 Ejecutivo Filomeno Raimundo 
Rivas 

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

11/04/2023 Auto Pone En 
Conocimiento - Pone En 
Conocimiento De La Parte 
Ejecutante Respuesta A 
Oficio

05045310500220190058000 Ejecutivo Merlin  Allín Valencia Cooperativa De 
Profesionales De La 
Salud De Urabá 
Coosalur

11/04/2023 Auto Decide - Se Ordena 
Emplazamiento A 
Demandada - Designa 
Curador Ad Litem Y 
Ordena Inscripción En El 
Rnpe

05045310500220210056500 Ordinario Benito  Florez Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

11/04/2023 Auto Pone En 
Conocimiento - Agrega Y 
Pone En Conocimiento 
Documentos
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220039700 Ordinario Dario De Jesus David 
Puerta

Pensiones Y Cesantias 
Proteccion S.A., 
Agrochiguiros S.A.S.

11/04/2023 Auto Decide - Reprograma 
Audiencia Concentrada

05045310500220220023700 Ordinario Edier Alejandro Gallardo 
Henao

Bancolombia S.A. - 11/04/2023 Auto Decide - Corre 
Traslado Grafológico - Fija 
Fecha Audiencia Trámite Y 
Juzgamiento

05045310500220230007700 Ordinario Epifanio De Jesus Cano 
Restrepo

Agricola Juanca S.A.S. 11/04/2023 Auto Decide - Tiene 
Notificada La Demanda A 
Agricola Juanca S.A.S 
Tiene Por No Contestada 
Demanda Por Agricola 
Juanca S.A.S Fija Fecha 
Audiencia Concentrada

05045310500220230007700 Ordinario Epifanio De Jesus Cano 
Restrepo

Agricola Juanca S.A.S. 11/04/2023 Auto Decide - Tiene 
Notificado Por Conducta 
Concluyente Tiene Por 
Contestada Demanda 
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220230011300 Ordinario Jesus Maria Valencia 
Martinez

Restrepo Unidos Sas, 
Adecuacion De Suelos 
Agricolas De Colombia 
S.A.S

11/04/2023 Auto Ordena - Ordena 
Integrar Contradictorio Por 
Pasiva Con Colfondos S.A. 
Pensiones Y Cesantías 

05045310500220230010600 Ordinario Mariela  Segura Largo Porvenir S.A., Vias Las 
Americas S.A.S, Julio 
Ramon Alvarez Turizo

11/04/2023 Auto Requiere - Requiere A 
Parte Demandante Previo 
Estudio De Subsanación A 
Demanda
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
   

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO 387 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE EDITH DEL CARMEN GARCÉS ESCOBAR Y 

OTROS 
DEMANDADO WLADISLAO EMILIO HAJDUK KURON 
RADICADO 05045-31-05-002-2007-00280-00 (2013-124) 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

RECURSOS ORDINARIOS 

DECISIÓN  NO REPONE DECISIÓN-CONCEDE APELACIÓN 
 
Procede el Despacho a resolver el Recurso de Reposición interpuesto contra 

el auto interlocutorio N° 398 de 17 de marzo de 2023 (fls. 114-125), por medio 

del cual se efectuó control de legalidad y se modificó la actualización 

liquidación del crédito, teniendo en cuenta para ello los siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante auto interlocutorio N° 398 de 17 de marzo de 2023, el despacho 

ejerció control de legalidad corrigiendo error judicial y modificando la 

actualización del crédito como se observa a folios 114 a 125 del expediente. 

 

Encontrándose dentro del término, el apoderado judicial de la parte 

ejecutante interpuso recurso de reposición y en subsidio de apelación en 

contra del auto del auto mencionado argumentando que la norma es clara y 

el artículo 141 de la Ley 100 de 1993, no establece ningún tipo de decisión 

judicial a efecto de cuantificar el interés moratorio. Por lo que es obvio  

concluir que el pago de los intereses opera de ipsofacto, por el solo hecho de 

la mora en el pago de las mesadas pensionales y no requiere de ninguna 

decisión de autoridad judicial que así lo reconozca, sin perder de vista 
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además que en el presente proceso lo que se persigue es  el  pago  de  

mesadas  pensionales  dejadas  de  pagar  por el demandado y queda  claro  

que  cuando  la  entidad  obligada  a  pagar  una pensión se atrasa en el pago 

de la misma, está en la obligación de reconocer los intereses por el no  pago  

oportuno,  en  los  términos  del  artículo  141  de  la  Ley  100  de  1993, es 

decir, que la mesada pensional se incrementa por efecto de la ley en el valor 

de los intereses dejados de pagar.   Que por lo anterior es claro que no puede 

existir error en la actuación del Despacho al liquidar los intereses 

moratorios, pues estaba actuando con fundamento en norma expresa que así 

lo autorizaba y al no existir error, es la parte demandada la que ha debido 

pronunciarse y objetar esta liquidación y al no haberla objetado, la misma 

cobró firmeza. (fls. 126-129). 

 

CONSIDERACIONES 

 

En relación con el Recurso de Reposición, el artículo 63 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, expresa:  

 

“…ARTÍCULO 63. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE 

REPOSICIÓN. El recurso de reposición procederá contra los autos 

interlocutorios, se interpondrá dentro de los dos días siguientes a su 

notificación cuando se hiciere por estados, y se decidirá a más tardar tres 

días después. Si se interpusiere en audiencia, deberá decidirse oralmente 

en la misma, para lo cual podrá el juez decretar un receso de media 

hora…” (Subraya intencional del Despacho) 

 

Por su parte, el Numeral 65 ibidem con relación al recurso de apelación de 

autos señala: 

 

“…ARTICULO 65. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE 

APELACION. <Artículo modificado por el artículo 29 de la Ley 712 de 
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2001. El nuevo texto es el siguiente:> Son apelables los siguientes autos 

proferidos en primera instancia: 

(…) 

10. El que resuelva sobre la liquidación del crédito en el proceso 

ejecutivo. 

(…) 

El recurso de apelación se interpondrá: 

1. Oralmente, en la audiencia en que fue proferido el auto y allí mismo 

se concederá si es procedente. 

2. Por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes cuando la 

providencia se notifique por estado (…) 

 

De acuerdo con lo anterior, ésta agencia judicial advierte que el auto objeto 

de reposición es una providencia sobre la que efectivamente recae el recurso 

interpuesto, amén de haber sido impetrado oportunamente, por lo que se 

entrará a decidir de fondo, advirtiendo que se mantendrá en su decisión, 

pues nada nuevo se encuentra en el argumento que presenta el solicitante 

que denote un cambio en la postura del juzgado, en primer lugar, por cuanto 

el tema relativo a la improcedencia de los intereses moratorios o cualquier 

otro rubro accesorio cuando no exista orden judicial que constituya el título 

ejecutivo, esta más que decantado en el área laboral, conforme a las 

providencias que fueron mencionadas y transcritas en el auto recurrido, por 

lo que no es necesario explicarlas nuevamente. 

 

En segundo lugar, y con relación al tema del control de legalidad por error 

judicial que señala el peticionario no existe, debe indicarse que dicha 

decisión se tomó en cumplimiento del deber del juez como director del 

proceso, quien en virtud de dicha función como se explicó en el auto 

atacado, debe ejercer el Control de Legalidad correspondiente tras la 

finalización de cada actuación y proceder a corregir oportunamente los 

vicios que se generen, lo cual no es una facultad, si no una obligación en 

amparo de la prevalencia del derecho sustancial. 
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Respecto de este tema en particular, mediante providencia de primero (01) 

de octubre del año dos mil veintiuno (2021), la Sala Segunda de Decisión 

Laboral del Tribunal Superior Antioquia, M.P Dr. HÉCTOR H. ÁLVAREZ, 

tuvo la oportunidad de pronunciarse y al respecto acotó: 

 

“…La A Quo en un principio si bien incluyó en la liquidación del crédito 

dichos intereses sobre el capital adeudado, mediante decisión del 26 de 

noviembre de 2020, decide que los mismos no son procedentes en el 

proceso ejecutivo, ya que no se condenaron en la sentencia,  ni  en  el  auto  

que  ordenó  seguir  adelante  la  ejecución, por  lo  tanto, procedió a  

subsanar  su  error dejando sin  efecto la  providencia  por  medio  de  la  

cual tuvieron en cuenta los intereses y ordenó modificar la liquidación del 

crédito.  

 

Ahora bien, se considera que lo decidido por la A quo es acertado, pues 

los intereses moratorios impuestos en el mandamiento en este proceso no 

fueron condenados en la sentencia; por ende, para la Sala al igual que lo 

concluyó la A Quo no procede la concesión de estos intereses sin que 

exista una base de recaudo que preste merito ejecutivo.  

 

Conforme lo expuesto, a juicio de esta Sala la determinación proferida por 

la juez de primera instancia, corrigiendo su error es totalmente correcta, 

pues el fallador tiene el deber aun de manera oficiosa, de volver a revisar 

si existe un título que soporte la decisión de continuar con la ejecución y, 

en este asunto con los intereses, no lo hay. Lo que hizo la funcionaria fue 

ejercer su facultad de control de legalidad entre el título y lo ejecutado.  

 

Sobre este tema en particular el alto tribunal en lo laboral en sentencia 

CSJ STL13763-2018 reiterada en CSJ STL13557-2019, indicó lo siguiente:  

 

No sobra agregar, que es deber del juez, aun de oficio, e incluso ante la 

circunstancia de no haberse  propuesto  excepciones  de  fondo  que  ameriten  
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decisión  inmediata,  el  funcionario está en la obligación de revisar si en verdad 

existe un documento con las características que exige la ley para continuar con la 

ejecución y, en caso de que ellas brillen por su ausencia, ha de  desestimar  el  

cobro  coactivo,  pues  sólo  con  fundamento  en  un  documento  que  en realidad  

preste  mérito  ejecutivo,  se  consolida  un  proceso  con  las  suficientes  garantías  

de persecución  de  los  bienes  a  través  de  los  cuales  se  puede  satisfacer  el  

crédito,  y  no  con errores evidentes que dan al traste con cualquier intento de 

exigibilidad de la obligación.  

 

Sobre  ello  mismo  se  ha  pronunciado  la  Sala,  por  ejemplo,  en  sentencia  

STL10114-2018,  para  lo  cual  se  traen  a colación los siguientes apartes: 

 

“(...) En efecto, el accionante insiste que la declaratoria de nulidad de la sentencia 

proferida por el Juzgado 44 Civil del  Circuito  de  Bogotá  no  afectó  la  validez  de  las  

demás  actuaciones  surtidas  en  el  proceso,  y  que  en  esa  medida,  el Juzgado  

Primero  Laboral  del  Circuito  solo  debía  dictar  la  respectiva  sentencia;  no  

obstante,  frente  a  ese  particular aspecto,  esta  Sala  de  la  Corte  comparte,  

íntegramente,  el  criterio  expuesto  por  la  Sala  de  Casación  Civil  de  esta 

Corporación, quien ha sido enfática en señalar sobre la procedencia de la revisión 

oficiosa del título ejecutivo en vigencia del  Código  General  del  Proceso;  así  lo  

consignó  en  la  sentencia  CSJ  STC18432-2016,  15  dic.  2016, rad.  2016-00440-01, 

reiterada recientemente en otra acción constitucional CSJ STC9833-2017, 7  jul.  2017, 

rad.  2017 01593 00, en la que indicó:  

 

Los  funcionarios  judiciales  han de  vigilar  que  al interior  de  las  actuaciones  

procesales  perennemente  se  denote  que  los diversos  litigios,  teleológicamente,  lo  

que  buscan  es  dar  prevalencia  al  derecho  sustancial  que  en  cada  caso  se  disputa 

(artículos 228 de la Constitución Política y 11 del Código General del Proceso); por 

supuesto, ello comporta que a los juzgadores,  como  directores  del  proceso,  

legalmente  les  asiste  toda  una  serie  de potestades,  aun  oficiosas,  para  que  las 

actuaciones que  emprendan  atiendan  la  anotada  finalidad,  mismas  que  corresponde  

observarlas  desde  la  panorámica propia  de  la  estructura  que  constituye  el  sistema  

jurídico,  mas  no  desde  la  óptica  restricta  derivada  de  interpretar  y aplicar cada 

aparte del articulado de manera aislada. 

 

Entre ellas, y en lo que atañe con el control que oficiosamente ha de realizarse sobre el 

título ejecutivo que se presenta ante la jurisdicción en pro de soportar los diferentes 

recaudos, ha de predicarse que si bien el precepto 430 del Código General del Proceso 

estipula, en uno de sus segmentos, en concreto en su inciso segundo, que «[l]os 

requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de 

reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá ninguna controversia sobre 
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los requisitos del título que no haya sido planteada por medio de dicho recurso.  En 

consecuencia, los defectos formales del título ejecutivo no podrán reconocerse o 

declararse por el juez en la sentencia o en el auto  que  ordene  seguir  adelante  la  

ejecución,  según  fuere  el  caso»,  lo  cierto  es  que  ese  fragmento  también  debe 

armonizarse  con  otros  que  obran  en  esa  misma  regla,  así  como  también  con  

otras  normas  que  hacen  parte  del entramado legal, verbigracia, con los cánones 4º, 

11, 42-2º y 430 inciso 1º ejusdem, amén del mandato constitucional enantes aludido. 

 

[...] 

De ese modo las cosas, todo juzgador, no cabe duda, está habilitado para volver a 

estudiar, incluso ex officio y sin límite en  cuanto  atañe  con  ese  preciso  tópico,  el  

título  que  se  presenta  como  soporte  del  recaudo,  pues  tal  proceder  ha  de 

adelantarlo tanto al analizar, por vía de impugnación, la orden de apremio impartida 

cuando la misma es de ese modo rebatida, como también a la hora de emitir el fallo con 

que finiquite lo atañedero con ese escrutinio judicial, en tanto que ese es el primer 

aspecto relativamente al cual se ha de pronunciar la jurisdicción, ya sea a través del 

juez a quo, ora por el ad quem. 

[...] 

 

De modo que la revisión del título ejecutivo por parte del juez, para que tal se ajuste al 

canon 422 del Código General del Proceso, debe ser preliminar al emitirse la orden de 

apremio y también en la sentencia que, con posterioridad, decida sobre la litis, inclusive 

de forma oficiosa.  

 

Así las cosas, nada reprochable resulta la decisión del Juzgado, pues ciertamente el 

argumento que tuvo a bien esgrimir para proceder de la forma en que lo hizo en la 

decisión cuestionada, resulta suficiente y no vulnera ni los derechos ni los principios a 

los que se refiere el actor en su escrito de tutela.  

 

Por lo mismo, fue en ejercicio de sus funciones y facultades legales, que la autoridad 

judicial encontró procedente volver sobre el examen de la existencia de los requisitos del 

título y al no encontrar que éste reunía las exigencias necesarias para que prestara 

mérito ejecutivo, no le quedaba más camino que adoptar la decisión reprochada, lo cual 

hizo de forma razonable y motivada. (...) 

 

”.En lo que respecta a las facultades del ad quem para la revisión oficiosa del título, 

debe decirse que éste se encuentra habilitado  para  volver  al  estudio  del  mismo,  con  

el  fin  de  establecer  las  condiciones  de  claridad,  exigibilidad  y expresividad  

exigidas  por  el  legislador,  labor  que  deberá  adelantarse  tanto  al  analizar,  por  vía  

de  impugnación,  la orden de apremio impartida cuando la misma es de ese modo 

refutada, como también a la hora de emitir el fallo con que se  finiquite  lo  concerniente  
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con  ese  análisis  judicial,  en  tanto  que  ese  es  el  primer  aspecto  sobre  el  cual  

debe  emitir pronunciamiento, pues contrario a lo argüido por el actor, no significa que 

“en tratándose de sentencias de segundo grado en  las  que  el  recurso  vertical  no  

gravita  sobre  dicho  tema,  se  pueda  predicar  afrenta  alguna  al  principio  de  la  no 

reformatio in pejus por causa de dicho emprendimiento, ello porque para que la 

mentada irregularidad se estructure es menester, entre otras cosas, que “la enmienda no 

obedezca a una necesidad impuesta por razones de carácter lógico o jurídico atinentes a 

la consistencia misma del pronunciamiento jurisdiccional” (CSJ SC, 9 ago. 1995, rad. 

5093), cual es lo opuesto a lo que sucede en tales análisis, en virtud a que sería del todo 

desatinado esperar un pronunciamiento «de fondo»  en  un  litigio  ejecutivo  en que  el  

título  no  está  plenamente  configurado, ya  que,  por  sustracción  de  materia,  ese 

proceder devendría inane» (STC3961-2015) (Negrilla de la Sala). 

 

También ha señalado esta Corporación al respecto, que  

 

“Frente a alegada vía de hecho del ad-quem por analizar previamente las formalidades 

que debía contener el referido título valor, sin que se hubiese propuesto como 

“excepción” por el demandado dentro del litigio en mención, cabe recordar que la 

jurisprudencia de la Sala ha reiterado que “el juzgador de segunda instancia puede en el 

fallo volver a examinar el título ejecutivo adosado, a efectos de corroborar la idoneidad 

del mismo para servir de báculo de la ejecución por ser la obligación en él contenida 

clara, expresa y exigible, independientemente de que la misma no haya sido objeto de  

discusión dentro del recurso de alzada formulado contra la decisión de  primera 

instancia, pudiendo aún revocar  la orden de pago primigenia, sin que ello implique 

extralimitación de su competencia” (CSJ STC, 9 feb. 2012,  rad. 2011-02157-01) (Se 

resalta).  

 

Así como, que  

 

El artículo 497 del Código de Procedimiento Civil dispone: “los requisitos formales del 

título ejecutivo solo podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el 

mandamiento de pago (...) sin perjuicio del control oficioso de legalidad” (se subraya).  

 

Se colige de tal mandato que el legislador autoriza expresamente al juez, sin distinguir 

su instancia, para revisar de nuevo la idoneidad de dicho instrumento, y sin que ello 

signifique aniquilar el principio de la reformatio in peius, por cuanto éste, como el  de  

legalidad,  apuntalan  teleológicamente  los  principios  de  prevalencia  del  derecho  

sustancial  y  de justicia,  bastiones  del  Estado  constitucional  y  democrático  (CSJ  

STC,  13  dic.  2013, rad.  02853-00, reiterada en STC-3961-2015). 
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En  este  orden  de  ideas,  es  pertinente  indicar  que  dichos  intereses  

no  proceden  de facto  por  presentarse  el  ejecutivo  o  en  la  demora  

en  cumplirse  con  la  obligación,  es decir como una consecuencia legal 

en un proceso donde se está ejecutando acreencias laborales, pues ya la 

Sala se ha pronunciado sobre este tema indicando que no puede el Juez 

de la ejecución librar orden de pago sobre condenas que no fueron 

impuestas en  el  fallo  judicial  cuyo  recaudo  se  pretende,  se  debe  

ceñir  estrictamente  a  su contenido. Por lo expuesto, se confirmará lo 

decidido por la A Quo en este punto de apelación…” 

 

En virtud de lo anterior, el despacho mantiene su posición y en ese sentido 

no repone la decisión objeto de discordia al no considerar que los intereses 

moratorios operan de ipso facto y, en consecuencia, SE CONCEDE EL 

RECURSO DE APELACIÓN, en el EFECTO SUSPENSIVO, por ser 

procedente de conformidad con el Artículo 65 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. Envíese todo el expediente digitalizado al 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA, SALA LABORAL, para que se 

surta el recurso, mismo que de cumplir con los parámetros establecidos en el 

“PROTOCOLO PARA LA GESTIÓN DE DOCUMENTOS 

ELECTRÓNICOS, DIGITALIZACIÓN Y CONFORMACIÓN DEL 

EXPEDIENTE. PLAN DE DIGITALIZACIÓN DE EXPEDIENTES”, 

expedido a través de la Circular PCSJC20-27 del 21 de julio de 2020, 

conforme lo estipula el Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020. 

 

Sin necesidad de más consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO 

LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ - ANTIOQUIA, 

administrado justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley 

 

RESUELVE 
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PRIMERO: NO REPONER el auto interlocutorio N° 398 de 17 de marzo 

de 2023 (fls. 114-125), por medio del cual se efectuó control de legalidad y se 

modificó la actualización liquidación del crédito, debido a las razones 

expuestas en la parte motiva de la providencia. 

 

SEGUNDO: SE CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, en el 

EFECTO SUSPENSIVO, por ser procedente de conformidad con el 

Artículo 65 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

 

Envíese todo el expediente digitalizado al TRIBUNAL SUPERIOR DE 

ANTIOQUIA, SALA LABORAL, para que se surta el recurso, mismo que 

de cumplir con los parámetros establecidos en el “PROTOCOLO PARA LA 

GESTIÓN DE DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS, DIGITALIZACIÓN Y 

CONFORMACIÓN DEL EXPEDIENTE. PLAN DE DIGITALIZACIÓN 

DE EXPEDIENTES”, expedido a través de la Circular PCSJC20-27 del 21 

de julio de 2020, conforme lo estipula el Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020. 

 

En el presente enlace las partes pueden acceder al expediente digital: 

05045310500220070028000 (Rad. Int 2013-00124) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

A.Nossa 

 

    JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 054 hoy 12 DE ABRIL DE 2023, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
   

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 475 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE FILOMENO RAIMUNDO RIVAS 
EJECUTADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES”  
RADICADO 05045-31-05-002-2022-00546-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

EMBARGOS 

DECISIÓN  PONE EN CONOCIMIENTO DE LA PARTE 
EJECUTANTE RESPUESTA A OFICIO  

 
En el proceso de la referencia, SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LA 
PARTE EJECUTANTE la respuesta al oficio 346 emanada de 
Bancolombia, obrantes a folios 205 a 207 del expediente. 
16RespuestaBanco.pdf 
 
En el presente enlace las partes pueden acceder al expediente: 
05045310500220220054600 
 

NOTIFÍQUESE  
A.Nossa 

 

  
  
 
   
      

      
   

 

  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 054 hoy 12 DE ABRIL DE 2023, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez
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Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
    

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 450 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE MERLIN ALLIN VALENCIA 
EJECUTADO COOPERATIVA DE PROFESIONALES DE LA 

SALUD DE URABÁ - COOSALUR - 
RADICADO  05045-31-05-002-2019-00580-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES  

DECISIÓN SE ORDENA EMPLAZAMIENTO A DEMANDADA 
-DESIGNA CURADOR AD LITEM Y ORDENA 
INSCRIPCIÓN EN EL RNPE  

 
En el proceso de la referencia, de acuerdo con la solicitud presentada por el 
apoderado de la parte ejecutante obrante a folios 250 a 252 del expediente, 
por ser procedente, atendiendo a que se intentó efectuar la notificación a la 
ejecutada como se visualiza de los documentos allegados (fls. 253-268), pero no 
fue posible y la parte ejecutante desconoce otra dirección donde puede 
efectuar la notificación; esta Judicatura conforme lo dispone el Inciso 1º del 
Artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 
concordancia con el Artículo 108 del Código General del Proceso y artículo 
10° de la Ley 2213 de 2022, ORDENA El EMPLAZAMIENTO de la 
demandada COOPERATIVA DE PROFESIONALES DE LA SALUD 
DE URABÁ -COOSALUR-, a través de su Representante Legal, por 
medio de listado emplazatorio que se publicará en la forma legalmente 
establecida, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas RNPE, con la 
advertencia de habérsele designado curador para continuar el proceso.  
 
La actuación de la publicación en el RNPE correrá a cargo del Despacho, a 
través del empleado judicial designado para el efecto, siguiendo el 
procedimiento indicado por el Consejo Superior de la Judicatura. Por 
consiguiente, entiéndase surtido el emplazamiento, quince (15) días después 
de la publicación de la información en dicho registro, esto de conformidad 
con los Incisos 5º y 6º del artículo 108 Código General del Proceso.  
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En consecuencia, nómbrese como Curadora Ad-litem de la ejecutada, a la 
abogada LUZ STELLA DAZA, portadora de la Tarjeta Profesional 
Número 83.135 del Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad con 
el Numeral 7º del Artículo 48 del Código General del Proceso. En 
consecuencia, notifíquese dicho nombramiento en la forma prevista en el 
Artículo 40 Ibídem, en caso de que la persona emplazada no 
comparezca. 
 
Expídase por secretaría el correspondiente Edicto Emplazatorio, el cual se 
pondrá a disposición de la parte ejecutante en la plataforma Tyba de la 
Rama Judicial, en el término de ejecutoria de esta providencia . 
 
En el presente enlace la parte ejecutante puede acceder al expediente: 
05045310500220190058000. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa 

 
              

   
   
     

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 054 hoy 12 DE ABRIL DE 2023, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.º 472/2023 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA  
DEMANDANTE  BENITO FLOREZ  
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” 
RADICADO  05045-31-05-002-2021-00565 00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS AGREGA DOCUMENTOS 

DECISIÓN  AGREGA Y PONE EN CONOCIMIENTO 
DOCUMENTOS 

 
En el proceso de la referencia, la parte demandada COLPENSIONES, allego 
vía correo electrónico el 31 de marzo de 2023, constancia de pago de las 
costas procesales en favor del demandante, por lo anterior, SE AGREGA AL 
EXPEDIENTE y SE LE PONE EN CONOCIMIENTO a las partes para 
los fines pertinentes. 
 
Se informa a las partes que a través del siguiente enlace pueden acceder al 
documento puesto en conocimiento por medio de la presente providencia: 
05045310500220210056500 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
Proyectó: J.G.R 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

N.º 54 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 12 DE ABRIL DE 2023, a las 08:00 a.m. 

 

_____________ 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 469/2023 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  DARIO DE JESUS DAVID PUERTA  
DEMANDADO AGROCHIGUIROS S.A.S Y ADMINISTRADORA DE 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION 
S.A. 

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00397 -00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS AUDIENCIAS  

DECISIÓN  REPROGRAMA AUDIENCIA CONCENTRADA  

En el proceso de la referencia, considerando que las partes de común acuerdo, previo 
al inicio de la diligencia dispuesta para llevarse a cabo el 10 de abril del 2023, a las 
9:00am, solicitaron el aplazamiento de la audiencia,  toda vez que se encuentran en 
conversaciones para llegar a un acuerdo conciliatorio, en consecuencia, este Despacho 
considera procedente reprogramar la citada diligencia.  

El artículo 5º de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 45 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social, establece: 

“…Artículo 45. Señalamiento de audiencias. Antes de terminar la audiencia el 
juez señalará fecha y hora para efectuar la siguiente, esta deberá ser informada 
mediante aviso colocado en la cartelera del Juzgado en un lugar visible al día 
siguiente. 

Las audiencias no podrán suspenderse, se desarrollarán sin solución de 
continuidad dentro de las horas hábiles, hasta que sea agotado su objeto, sin 
perjuicio de que el juez como director del proceso habilite más tiempo…”. 
Negrillas fuera de texto. 

Por su parte el artículo 7º ibídem, que modificó el artículo 48 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, señala: 

“…ARTÍCULO 7o. El artículo 48 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social quedará así: 

Artículo 48. El juez director del proceso. El juez asumirá la dirección del proceso 
adoptando las medidas necesarias para garantizar el respeto de los derechos 
fundamentales y el equilibrio entre las partes, la agilidad y rapidez en su 
trámite…” 



 

Visto lo anterior, este Despacho se dispone a REPROGRAMAR AUDIENCIAS DE 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, que tendrá lugar el JUEVES 
ONCE (11) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), A LA UNA  Y 
TREINTA DE LA TARDE (01:30 P.M.), a la cual deberán concurrir 
obligatoriamente las partes, so pena de enfrentar consecuencias procesales en caso de 
no asistir a ella (artículo 77 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 
Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007). 
 
Una vez finalizada la audiencia y a continuación el mismo día, se celebrará la 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán las 
pruebas decretadas en la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. 
 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través de 
la plataforma LIFESIZE, por lo que, para garantizar la participación de los asistentes 
de principio a fin, se deberán tener en cuenta los parámetros establecidos en los 
artículos 2, 3 y 7 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, aunado con las siguientes 
RECOMENDACIONES: 
 

1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y 
cámara web. 
 
2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se recomienda 
el uso de Wi-Fi). 
 
3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a cada 
una de las partes, así como la de los representantes legales. 
 
4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN 
EXCEPCIÓN, deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el caso de 
los apoderados judiciales, su tarjeta profesional original. 

 
SE ADVIERTE a las partes que a través del siguiente ENLACE podrá tener ingreso 
al EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba referenciado, en caso de 
cualquier inconveniente al momento de ingresar, remitir solicitud al correo 
electrónico de esta Agencia Judicial: 05045310500220220039700 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
Proyectó:J.G.R 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
N.º 54 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 12 DE ABRIL DE 2023, a las 08:00 a.m. 
 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACIÓN N.º 473/2023 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  EDIER ALEJANDRO GALLARDO HENAO  
DEMANDADO BANCOLOMBIA S.A.  

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00237 -00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE LA CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA. 

DECISIÓN  CORRE TRASLADO GRAFOLÓGICO - FIJA 
FECHA AUDIENCIA TRÁMITE Y 
JUZGAMIENTO 

 
En el asunto de la referencia, se dispone lo siguiente:  
 
1. TRASLADO DICTAMEN GRAFOLÓGICO  
 
En vista de que el 28 de marzo del año que cursa a las 03:26 p.m., fue allegado 
al Despacho el dictamen pericial grafológico por el auxiliar de la justicia 
CARLOS ALONSO MAHECHA GONZÁLEZ, de conformidad con el artículo 
228 del Código General del Proceso, aplicable por analogía por remisión expresa 
del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se 
CORRE TRASLADO del escrito por el término de TRES (3) DÍAS HÁBILES 
contados a partir del día siguiente a la notificación de esta providencia en estados.  
 
 
2. FIJA FECHA AUDIENCIA TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 
 
Teniendo en cuenta que se encuentran cumplidos todos los requerimiento 
realizados por este Despacho, se dispone FIJAR FECHA  para celebrar la  
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se 
practicarán las pruebas decretadas en la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 
DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y 
FIJACIÓN DEL LITIGIO, que tendrá lugar el MIÉRCOLES 
VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), a la cual deberán 
concurrir obligatoriamente las partes, so pena de enfrentar consecuencias 
procesales en caso de no asistir a ella (artículo 77 del Código de 
Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 
11 de la Ley 1149 de 2007). 
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Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a 
través de la plataforma LIFESIZE, por lo que, para garantizar la 
participación de los asistentes de principio a fin, se deberán tener en cuenta 
los parámetros establecidos en los artículos 2, 3 y 7 de la Ley 2213 del 13 
de junio del 2022, aunado con las siguientes RECOMENDACIONES: 

 
1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con 
micrófono y cámara web. 

 
2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se 
recomienda el uso de Wi-Fi). 

 
3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido 
decretados a cada una de las partes, así como la de los representantes 
legales. 

 
4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, 
SIN EXCEPCIÓN, deberán presentar su cédula de ciudadanía 
original, y en el caso de los apoderados judiciales, su tarjeta 
profesional original. 
 
 

SE ADVIERTE a las partes que a través del siguiente ENLACE podrá tener 
ingreso al EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba referenciado,  
en caso de cualquier inconveniente al momento de ingresar, remitir solicitud 
al correo electrónico de esta Agencia Judicial: 05045310500220220023700 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: J.G.R 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

N.º 54 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 12 DE ABRIL DE 2023, a las 08:00 a.m. 

 

_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N.º 382/2023 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  EPIFANIO DE JESUS CANO RESTREPO    
DEMANDADO AGRICOLA JUANCA S.A.S  

CONTRADICTORIO 
POR PASIVA  

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES”  

RADICADO  05045-31-05-002-2023-00077-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE LA CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA. 

DECISIÓN  TIENE NOTIFICADA LA DEMANDA A 
AGRICOLA JUANCA S.A.S – TIENE POR NO 
CONTESTADA DEMANDA POR AGRICOLA 
JUANCA S.A.S – FIJA FECHA AUDIENCIA 
CONCENTRADA  

 
En el asunto de la referencia, se dispone lo siguiente:  
 
1. TIENE POR NOTIFICADA LA DEMANDA  
 
Teniendo en cuenta memorial allegado por el apoderado judicial de la parte 
demandante, el 29 de marzo de 2023, por medio del cual aportó constancia 
notificación dirigida a la demandada AGRICOLA JUANCA S.A.S, la cual se 
efectuó a la dirección electrónica verificada de la misma, y la constancia de 
recibido con fecha del 09 de marzo hogaño, SE TIENE POR NOTIFICADA 
LA DEMANDA A AGRICOLA JUANCA S.A.S desde el día 13 de marzo del 
2023. 
 
 
2.-TIENE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA  
 
Por otra parte, considerando que el termino concedido a AGRICOLA 
JUANCA S.A.S para pronunciarse sobre los hechos y pretensiones de la 
demanda feneció el día 28 de marzo 2023, sin que esta emitiera 
pronunciamiento alguno al respecto, en consecuencia, SE TENDRÁ POR 
NO CONTESTADA LA DEMANDA POR AGRICOLA JUANCA S.A.S 
 
 
3. FIJA FECHA AUDIENCIA CONCENTRADA  
 
Teniendo en cuenta que todas las partes integrantes del presente litigio, se 
encuentran debidamente notificadas, en aras de continuar con el trámite 
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correspondiente, este Despacho dispone FIJAR FECHA  para celebrar las  
AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, que tendrá 
lugar el JUEVES DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), 
a la cual deberán concurrir obligatoriamente las partes, so pena de enfrentar 
consecuencias procesales en caso de no asistir a ella (artículo 77 del Código 
de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 
artículo 11 de la Ley 1149 de 2007). 
 
Una vez finalizada la audiencia y a continuación el mismo día, se celebrará 
la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se 
practicarán las pruebas decretadas en la AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. 
 
Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a 
través de la plataforma LIFESIZE, por lo que, para garantizar la 
participación de los asistentes de principio a fin, se deberán tener en cuenta 
los parámetros establecidos en los artículos 2, 3 y 7 de la Ley 2213 del 13 
de junio del 2022, aunado con las siguientes RECOMENDACIONES: 

 
1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con 
micrófono y cámara web. 

 
2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se 
recomienda el uso de Wi-Fi). 

 
3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido 
decretados a cada una de las partes, así como la de los representantes 
legales. 

 
4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, 
SIN EXCEPCIÓN, deberán presentar su cédula de ciudadanía 
original, y en el caso de los apoderados judiciales, su tarjeta 
profesional original. 
 
 

SE ADVIERTE a las partes que a través del siguiente ENLACE podrá tener 
ingreso al EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba referenciado,  
en caso de cualquier inconveniente al momento de ingresar, remitir solicitud 
al correo electrónico de esta Agencia Judicial: 05045310500220230007700 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: J.G.R 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.º 470/2023 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  EPIFANIO DE JESUS CANO RESTREPO    
DEMANDADO AGRICOLA JUANCA S.A.S  

CONTRADICTORIO 
POR PASIVA  

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES”  

RADICADO  05045-31-05-002-2023-00077-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE LA CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA. 

DECISIÓN  TIENE NOTIFICADO POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE – TIENE POR CONTESTADA 
DEMANDA  

 
En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 
 

1.TIENE NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE A 
COLPENSIONES 
 
Teniendo en cuenta que el 23 de marzo de 2023, la abogada KATHERINE 
VANETH DAZA ANGEL, actuando en calidad de apoderada judicial de la 
demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”, sin encontrarse efectivamente notificada del auto 
admisorio de la demanda, al no obrar constancia de recibido efectivo en el 
expediente, aporta poder para actuar en su representación en el presente litigio, 
y a su vez aporta contestación a los hechos y pretensiones de la demanda, el 
Despacho considera, necesario precisar lo siguiente: 
 

1.1 NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. 
 
A la luz del precepto legal contenido en el Art. 301 del Código General del 
Proceso, aplicable analógicamente en materia laboral por mandato expreso del 
Art. 145 CPL y SS, que establece: 
 
ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. 

La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la 

notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce 

determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o 

verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 
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considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la 

fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal.  
 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 

concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo 

proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, 

el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la 

notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido 

personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento 

ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales providencias. (…) 

(Subrayas del Despacho). 
 

Por consiguiente, el memorial allegado al Despacho por la citada vinculada 
permite inferir claramente que la citada demandada tiene pleno conocimiento 
del proceso que cursa en esta judicatura, en su contra, en consecuencia, SE 
TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE con los 
mismos efectos de la notificación personal a la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”, de conformidad con el inciso 2 del artículo 301 ibidem.  
 
 
2. RECONOCE PERSONERIA  
 
En atención al poder general otorgado por el representante legal de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES a través de la escritura pública No. 716 del 15 de julio de 
2020 visible en el documento 07 del expediente digital, se RECONOCE 
PERSONERÍA jurídica a la sociedad PALACIO CONSULTORES S.A.S., 
identificada con NIT. 900.104.844-1, representada legalmente por el abogado 
FABIO ANDRÉS VALLEJO CHANCI, portador de la Tarjeta Profesional 
No. 198.214 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en 
representación de los intereses de la entidad demandada. En igual sentido, se 
RECONOCE PERSONERÍA jurídica como apoderada sustituta a la abogada 
KATHERINE VANETH DAZA ANGEL, portadora de la Tarjeta 
Profesional No.188.785 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe 
de conformidad y para los efectos de la sustitución de poder que obra en el 
documento 04 del expediente electrónico, en consonancia con los articulo 73 
a 77 del Código General del Proceso. 
 

3.- TIENE CONTESTADA DEMANDA POR COLPENSIONES   

Considerando que la apoderada judicial de COLPENSIONES dio contestación 
a la demanda dentro del término legal concedido para ello, como se evidencia 
a través de correo electrónico del 23 de marzo del 2023, y que la misma cumple 
con los requisitos de ley, SE TENDRÁ POR CONTESTADA LA 
DEMANDA POR PARTE DE ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES “COLPENSIONES” la cual obra en los documentos 04 y 
05 del expediente electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO N° 383 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE JESÚS MARÍA VALENCIA RAMÍREZ 
DEMANDADO ADECUACIÓN DE SUELOS AGRÍCOLAS DE COLOMBIA  

S.A.S Y RESTREPO UNIDOS S.A.S 
RADICADO 05045-31-05-002-2023-00113-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO 

DECISIÓN  ORDENA INTEGRAR CONTRADICTORIO POR 
PASIVA CON COLFONDOS S.A.  PENSIONES Y 
CESANTÍAS 

 
En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 
 
1.- INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO POR PASIVA. 
 
En vista de que mediante el auto admisorio de la demanda se ordenó requerir a la PARTE 
DEMANDANTE, a fin de que informara al Despacho, a qué fondo administrador de 
pensiones se encuentra afiliado el accionante y, procediera a allegar el respectivo 
certificado de afiliación , en consideración al memorial allegado vía correo electrónico el 
29 de marzo de 2023, adjuntando constancia de afiliación del demandante emanada de la 
página web de SISPRO, se procede así: 
 
Sobre la integración del contradictorio, el artículo 61 del Código General del Proceso, 
aplicable por analogía en materia laboral por remisión del artículo 145 Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social, expresa: 

“…ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL 
CONTRADICTORIO. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto 

de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera 

uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que 

sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá 

formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que 

admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para 

integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos 

para el demandado. 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 
dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, 
mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los 
citados el mismo término para que comparezcan. El proceso se suspenderá durante 
dicho término (…) Negrillas del Despacho. 

Teniendo en cuenta la norma trascrita, después de analizar los hechos, las pretensiones y 
las pruebas anticipadas allegadas al proceso, para el Despacho es claro que en el presente 
caso la comparecencia de COLFONDOS S.A.  PENSIONES Y CESANTÍAS. es 
necesaria para resolver de fondo el litigio aquí planteado, teniendo en cuenta que el 
demandante se encuentra afiliado al mencionado fondo de pensiones según se desprende 
de la certificación aportada y se está solicitando el pago de los aportes al Sistema de 
Seguridad Social a cargo de las accionadas , siendo necesario amparar el derecho de 
defensa y el debido proceso de la entidad mencionada, en el hipotético caso que en la 
decisión que ponga fin a la instancia se imponga alguna obligación en contra de ella, es 
menester disponer la INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO POR PASIVA, 
misma que se ordena con COLFONDOS S.A.  PENSIONES Y CESANTÍAS., a 



 
 
la cual se dispone a NOTIFICARLE el contenido del presente auto y del auto admisorio 
de la demanda, en los términos previstos en los artículos 6° y 8° de la ley 2213 de 2022. 
 
Así las cosas, se REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE a fin de que 
NOTIFÍQUE la demanda, sus anexos y el presente auto al representante legal de la 
COLFONDOS S.A.  PENSIONES Y CESANTÍAS., o quien haga sus veces, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 6° y 8° de la ley 2213 de 2022, a la dirección de 
correo electrónico para notificaciones judiciales, dispuesta en el certificado de existencia 
y representación legal actualizado de la sociedad. Hágasele saber a la sociedad llamada a 
integrar el contradictorio por pasiva que dispone de diez (10) días hábiles, siguientes a la 
notificación personal de este auto conforme a la citada Ley, para que de réplica al libelo 
de la demanda por intermedio de apoderado judicial. 
 
Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 
hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y la sentencia C-420 
de 2020 de la Corte Constitucional, a partir de los cuales comenzará a correr el término de 
diez (10) días de traslado para que la llamada a integrar el contradictorio por pasiva, 
proceda a contestar la demanda por medio de apoderado judicial.  
 
Link expediente digital: 05045310500220230011300 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Proyectó: LTB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

  

 
 
Visto el memorial allegado por la parte demandante, a través de correo electrónico del 28 
de marzo del 2023 y teniendo en cuenta que se exigió la adecuación de la presente 
demanda, frente a unos aspectos específicos, observa el Despacho que existen situaciones 
que generan confusión. Con el fin de evitar posibles nulidades y sanear el trámite del 
proceso, se ordena devolver nuevamente, en consecuencia, SE REQUIERE A LA 
APODERADA JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDANTE, para que en el término 
de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia por estados, so 
pena de rechazo de la demanda la parte demandante subsane las deficiencias que presenta 
la misma, en los siguientes términos: 
 

1. Se deberán allegar los documentos o evidencias que acrediten la forma como se 
obtuvo la dirección electrónica del demandado JULIO RAMÓN ÁLVAREZ 
TURIZO, referida en el acápite de notificaciones, bajo la gravedad de juramento. 
 
Se itera que el envío de la demanda y sus anexos, así como de la subsanación, deben 
ser remitidos a la dirección de notificaciones del demandado JULIO RAMÓN 
ÁLVAREZ TURIZO, de manera SIMULTÁNEA con la presentación al 
Despacho, de acuerdo con lo exigido por la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, en 
aras de que sea posible para el Juzgado evidenciar la documentación remitida, esto 
so pena de rechazo de la demanda. 
 

2. Deberá indicar de manera clara y precisa los sujetos procesales integrantes de la 
parte demandante, en tanto en la parte introductoria menciona a YAIR JESUS 
GUERRA SEGURA como demandante, pero no se aporta poder otorgado por el 
mismo a la profesional del derecho. 
 

3. Deberá adecuar el poder otorgado en tanto del escrito de demanda se desprende 
que PORVENIR S.A ostenta la calidad de demandada, sin embargo, en el poder 
allegado no se alusión alguna a este fondo de pensiones y cesantías ni las 
pretensiones dirigidas al mismo. 

 
Expediente digital: 05045310500220230010600 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: LTB 
 

  
    
 

 
 

 

 

 

 

 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°471 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE MARIELA SEGURA LARGO Y OTROS 
DEMANDADOS JULIO RAMÓN ÁLVAREZ TURIZO Y PORVENIR S. A 
RADICADO 05045-31-05-002-2023-00106-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

SUBSANACIÓN A DEMANDA-REQUERIMIENTOS 

DECISIÓN REQUIERE A PARTE DEMANDANTE PREVIO 
ESTUDIO DE SUBSANACIÓN A DEMANDA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
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DE ABRIL DE 2023, a las 08:00 a.m. 
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